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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2024-2458	 Orden IND/11/2024, de 19 de febrero, por la que se aprueba la con-
vocatoria para 2024 de subvenciones a las asociaciones de comer-
ciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de deta-
llistas, destinadas a financiar sus gastos corrientes.

La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria, en 
su artículo 24, apartados 13 y 14, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de comercio interior, y de la planificación de la actividad económica y de fomento 
del desarrollo de Cantabria, dentro de los objetivos marcados por la política económica del 
Estado y del sector público económico de la Comunidad.

En este contexto, el Gobierno de Cantabria debe continuar apoyando y promocionando el 
comercio local, y entre los factores que inciden especialmente en su modernización y compe-
titividad, destaca la necesidad de lograr un alto nivel de asociacionismo.

Conscientes de la importancia y el papel que vienen desarrollando las asociaciones de comer-
ciantes en la dinamización del pequeño y mediano comercio, para el presente año, se considera 
oportuno colaborar en la financiación de sus gastos corrientes, reforzando la capacidad de auto 
organización de estas entidades asociativas de promoción del sector comercial, cuyas actuacio-
nes vienen a complementar las competencias de esta Administración. Las ayudas se proponen 
como una medida, motivada también, por el actual contexto de precios muy elevados de sumi-
nistros como la electricidad y el gas, con el fin de aliviar la difícil situación económica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2002, de 26 de febrero, del 
Comercio de Cantabria, para poder presentarse a esta convocatoria de subvenciones desti-
nadas a financiar sus gastos corrientes, será preciso que las asociaciones de comerciantes, y 
las federaciones y confederaciones de estas, y cooperativas de detallistas, estén inscritas en 
el Registro de Asociaciones de Comerciantes creado por esta norma y regulado en el Decreto 
60/2004, de 17 de junio, que desarrolla la misma.

La Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio dispone de una línea de ayu-
das para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas 
de detallistas destinadas a financiar sus gastos corrientes, cuyas bases están reguladas en la 
Orden IND/55/2022, de 18 de agosto (BOC de 26 de agosto), por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones 
y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos corrientes.

Esta convocatoria destina 30.000,00 euros para la ayuda a las asociaciones de comercian-
tes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2024, en régimen 
de concurrencia competitiva, por procedimiento abreviado, de las subvenciones destinadas a aso-
ciaciones de comerciantes, y sus federaciones y confederaciones, y cooperativas de detallistas.
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2. Las subvenciones tienen como finalidad la asistencia de carácter económico a las asocia-
ciones de comerciantes, y sus federaciones y confederaciones, y cooperativas de detallistas, 
para la financiación de los gastos corrientes derivados de su normal funcionamiento.

Segundo. Bases reguladoras.

Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden IND/55/2022, de 18 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para asocia-
ciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, 
destinadas a financiar sus gastos corrientes, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 
165, de 26 de agosto de 2022.

Tercero. Actuaciones subvencionables.

Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, que resulten necesarios para el funcionamiento de la entidad, y se 
realicen y paguen en el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2023 y hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Serán subvencionables los gastos corrientes de funcionamiento necesarios para el cumpli-
miento de los fines propios de las Asociaciones de comerciantes y para el desarrollo de sus 
actividades, entre otros, los generados por el arrendamiento del local social (sede), los su-
ministros de servicios como agua, electricidad, gas, gasoil de calefacción, teléfono, internet, 
papelería (este último con un límite de 100€), limpieza o seguros.

Si varias entidades comparten un mismo local, los gastos comunes solo podrán imputarse 
a una de ellas.

No tendrán la consideración de subvencionables, el IVA, los intereses de las deudas, los 
intereses de mora, los recargos y las sanciones administrativas y penales, los gastos derivados 
de procedimientos judiciales, los gastos financieros, los gastos de personal incluidas las cuotas 
patronales a la Seguridad Social, las dietas, las cuotas pagadas a otras asociaciones, las apor-
taciones de trabajo de la misma entidad, visados, derechos de conexión a servicios esenciales. 
Tampoco serán gastos subvencionables, los gastos en bienes de inversión como mobiliario, 
equipos informáticos, impresoras, software, hardware, equipos audiovisuales, equipos de pro-
yección y reproducción, carpas para eventos, generadores eléctricos, etc.

Cuarto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas al amparo de la presente orden, 
las asociaciones de comerciantes, así como las federaciones y confederaciones de éstas, inscri-
tas en el Registro de Asociaciones de Comerciantes de Cantabria a 31 de diciembre de 2023, 
que se encuentren desarrollando actividad y hayan realizado algún proyecto en el año 2023, 
así como tener previstas o realizadas actuaciones para 2024.

2 También podrán acceder a las mismas subvenciones que las asociaciones de comercian-
tes, las cooperativas de detallistas con domicilio social en Cantabria, siempre que se encuen-
tren inscritas en los correspondientes registros, en las mismas condiciones que el apartado 
anterior.

3. La inscripción en los distintos Registros será comprobada de oficio por esta Administración.

4. Se acreditará el desarrollo de actividad en el año 2024 y de proyectos realizados en 
el año 2023, mediante la presentación de la memoria explicativa prevista en el apartado 
noveno.1.a) de esta orden.
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5. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios aquellas entidades en quie-
nes concurran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Quinto. Financiación y cuantía.

1. La financiación de las subvenciones previstas por la presente orden, hasta un límite 
máximo de 30.000 euros, se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 12.07.431A.484 
de la Ley de Cantabria 02/2023, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

2. El importe máximo de las ayudas para cada entidad beneficiaria será, de 8.000 euros 
para las federaciones y confederaciones de asociaciones de comerciantes inscritas en la sec-
ción tercera del Registro de Asociaciones de Comerciantes de Cantabria, y de 2.000 euros 
para las asociaciones de comerciantes inscritas en las secciones primera y segunda de dicho 
Registro y las cooperativas de detallistas.

Con el fin de que la ejecución del gasto público responda a criterios de eficiencia, y en la 
medida en que haya beneficiarios que no vayan a recibir el importe total de la subvención so-
licitada, se procurará el agotamiento del crédito disponible, procediendo de existir remanente, 
a incrementar los importes máximos de las ayudas del párrafo anterior, en un porcentaje, igual 
a ambos, que permita el reparto del remanente, con el límite del veinte por ciento, pudiendo 
alcanzar las ayudas como máximo total, 9.600 euros para federaciones y confederaciones de 
asociaciones de comerciantes inscritas en la sección tercera del Registro de Asociaciones de 
Comerciantes de Cantabria y 2.400 euros para asociaciones de comerciantes inscritas en las 
secciones primera y segunda de dicho Registro y las cooperativas de detallistas.

3. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra 
ayuda o subvención procedente de cualquier Organismo o Administración Pública.

No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aislada o conjuntamente, supere el coste de la actividad subvencionada, ni 
podrán concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la normativa 
correspondiente.

Sexto. Publicación de la convocatoria.

La presente convocatoria se publicará, juntamente con su extracto, en el Boletín Oficial de 
Cantabria y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Asimismo, estarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado, 
"Atención a la Ciudadanía 012", "ayudas y subvenciones" (http://www.cantabria,es) y en la página 
web de la Dirección General de Comercio y Consumo (http://www.comercioyconsumodecantabria.es).

Séptimo. Régimen de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competitiva, 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

2. La concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a su prelación 
temporal hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes, se considerará la fecha 
y hora de presentación de la solicitud de manera telemática a través del Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que la misma 
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estuviese completa o, en caso contrario, los mismos datos cuando se presente la totalidad de 
la documentación requerida en la presente convocatoria, bien a requerimiento de la adminis-
tración, bien por propia iniciativa del solicitante.

Octavo. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será 
de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de Cantabria.

2. La solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y firmada por quien ostenta la 
representación legal de la asociación y acompañada de la documentación requerida, se for-
mulará en el modelo oficial que figura en esta orden, como Anexo I, que podrá conseguirse 
en la página institucional de Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la ciudadanía 
012", "Ayudas y Subvenciones" (www.cantabria.es) o en la web de la Consejería de Industria, 
Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, en su apartado Comercio "Ayudas y Subvencio-
nes" (https://comercioyconsumodecantabria.es/. ) y será dirigida al titular de la Consejería de 
Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General del Gobierno de Can-
tabria https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm, en los términos establecidos en el artículo 
134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Admi-
nistración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

El certificado electrónico con el que se firma la documentación presentada, deberá corres-
ponder a la entidad solicitante a través de su representación legal.

4. Sólo podrá presentarse una solicitud de subvención por entidad solicitante.

5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases que 
rigen esta convocatoria.

Noveno. Documentación.

1. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa, conforme al Anexo IV de la presente orden, de la entidad y de los 
proyectos o actividades ejecutados en el año 2023, con referencia expresa a su denominación, 
fechas de ejecución, objetivos, gastos e ingresos producidos y su financiación, beneficiarios y 
colaboración externa si la hubiera, así como las actuaciones previstas o realizadas en 2024, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto de esta orden.

b) Facturas de los proveedores, o recibos, desglosadas, en su caso, con la suficiente desa-
gregación para determinar el carácter subvencionable de los conceptos relacionados en ellos. 
La relación de facturas irá adjunta al Anexo III.

Únicamente se admitirán las facturas y/o recibos emitidos y pagados dentro periodo tem-
poral subvencionable fijado en esta convocatoria.

c) Los justificantes de pago de las facturas, o recibos, abonados por la asociación, federa-
ción, confederación o cooperativa solicitante de la subvención en las fechas establecidas en 
esta orden. Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades financieras y la fecha 
del pago será, a todos los efectos, la fecha de valor que figure en el correspondiente cargo o 
adeudo.
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Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe sea inferior 
a 1.000 euros (IVA incluido) y siempre que estén acreditados mediante recibí del proveedor, 
con los siguientes datos: fecha del pago, razón o denominación social, NIF o CIF de proveedor, 
firma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo firma.

A efectos del cálculo de la cuantía de 1.000 euros, en el caso en que se haya fraccionado 
la entrega de bienes o la prestación de servicios, se sumarán los importes de todas las opera-
ciones o pagos.

En el caso de gastos pagados conjuntamente con otros no referidos a la inversión subven-
cionada, la justificación del pago se realizará mediante la aportación del extracto bancario 
acompañado de uno de los siguientes documentos: relación emitida y sellada por la entidad fi-
nanciera de los pagos realizados o recibí del proveedor. Si el pago se efectúa mediante cheque 
deberá ser nominativo, aportando fotocopia del mismo en la justificación y extracto bancario 
del correspondiente cargo en cuenta. No se admitirán como justificantes los obtenidos a través 
de Internet si no están validados por la entidad bancaria o disponen de códigos para su verifi-
cación por terceros en el portal corporativo de dicha entidad bancaria.

d) Declaraciones responsables suscritas por el solicitante, incluidas en el Anexo II, en las 
que manifieste bajo su responsabilidad:

— Que no se halla incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para 
obtener subvenciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

— Que son ciertos los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de una 
cuenta bancaria y los dígitos de esta.

2. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la en-
tidad solicitante a la Dirección General de Comercio y Consumo para recabar los certificados 
a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia Cán-
tabra de Administración Tributaria (A.C.A.T) y por la Tesorería General de la Seguridad Social 
(T.G.S.S.), que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con estos organismos, a través de certificados telemáticos. Asimismo, conllevará 
la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la 
identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos corres-
pondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformi-
dad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, 
características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad («Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.

3. Aquellas asociaciones que no figuren inscritas en la Seguridad Social, deberán presentar 
los certificados de hallarse al corriente en sus obligaciones, con la misma, de aquellos socios 
y/o administradores u otros que resulten obligados a estar dados de alta según las normas 
sobre Seguridad Social, que resulten de aplicación, o autorizar a la Dirección General de Co-
mercio y Consumo a su obtención (Anexo I).

En estos supuestos, a efectos de la acreditación de hallarse al corriente se tendrá en cuenta 
la situación del solicitante con estos organismos en la fecha de comprobación de estos datos 
por el órgano instructor del procedimiento por medios telemáticos, a efectos de lo previsto en el 
artículo 13.1.e) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

En el supuesto de que el solicitante manifestará expresamente que no otorga dicha autori-
zación para recabar los certificados acreditativos indicados, deberá presentarlos junto con su 
solicitud de subvención. Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección 
General a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, 
deberá aportar el CIF de la entidad solicitante y el DNI en vigor, o documento equivalente, de 
su representante.
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Décimo. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General de Comercio y Consumo, a través del Servicio de Comercio, este verificará el 
cumplimiento de las condiciones exigidas para ser beneficiario de la subvención y emitirá un 
informe al respecto, que servirá de base para la propuesta de resolución.

2. Recibidas las solicitudes, el Servicio de Comercio, comprobará el cumplimiento de los 
requisitos exigidos y, en su caso, cursará requerimiento a los solicitantes para que aporten 
cuanta documentación e información complementaria se estime oportuna para fundamentar 
su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos apreciados en ella, 
todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notificación del requerimiento, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin 
haber cumplido lo anteriormente dispuesto, se les tendrá por desistidos de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

El órgano instructor, a la vista de las solicitudes presentadas, formulará la propuesta de 
resolución debidamente motivada y la elevará al titular de la Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio.

3. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución.

Undécimo. Resolución.

1. Corresponde al titular de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio 
resolver el procedimiento de concesión de las ayudas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará la entidad solicitante a la que se 
concede la subvención, los conceptos subvencionados y la cuantía otorgada a cada entidad, 
haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación o causa de no concesión, del resto 
de las solicitudes.

3. El plazo máximo de resolución y de notificación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir del último día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, trans-
currido el cual, sin haberse dictado y notificado la resolución a la entidad interesada, se en-
tenderá desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada individual-
mente, de manera electrónica, a las entidades solicitantes. Frente a la resolución, que pondrá 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que la dictó, en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses, contado en ambos casos a partir del día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de no-
viembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institu-
cional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

5. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se procederá a la 
publicación de las subvenciones concedidas en la Base de datos Nacional de Subvenciones, 
con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se imputen, los 
beneficiarios, la cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención, en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de Cantabria y en el artículo 30 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Duodécimo. Justificación de gastos y pago

1. La beneficiaria de la subvención deberá justificar ante la Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio la total realización del objeto de subvención y de las condiciones a que 
ésta se supeditó. La justificación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de 
la finalidad a que se refiere la subvención, se considerará realizada mediante la presentación 
de las facturas justificativas y/o recibos, y de sus justificantes de pago junto con la solicitud, o 
bien en la subsanación de la misma. La justificación de los pagos deberá realizarse conforme 
a lo dispuesto por el resuelvo noveno.1.c).

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de estas ayudas 
y resuelta la concesión, se procederá a su pago, sin necesidad de prestar garantías.

3. El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria señalada al efecto por la 
persona beneficiaria en la instancia de solicitud.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente a 
la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público. En caso contrario, se le 
requerirá para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde el siguiente a la notificación 
del requerimiento, aporte los oportunos certificados de cumplimiento.

5. El beneficiario podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que se haya concedido la subvención, 
se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, en caso de que se hubiese hecho 
efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro de la misma, sin dar lugar a la 
apertura de expediente sancionador.

6. La Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a través de la Dirección Ge-
neral de Comercio y Consumo, podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones consi-
dere necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas 
en la presente orden. A tal fin, el beneficiario de la subvención facilitará las comprobaciones 
necesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y la correcta aplicación de los fondos percibidos.

Décimo tercero. Obligaciones de los beneficiarios.

Tiene la consideración de beneficiario de las subvenciones el destinatario de los fondos pú-
blicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre 
en la situación que legitima su concesión.

Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1) Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos.

2) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento, control e inspección de la 
aplicación de la subvención a efectuar por la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y 
Comercio y las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
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bria, en la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
en la presente Orden, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas o de la nor-
mativa comunitaria, en su caso, debiendo aportar cuanta información o documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

3) Comunicar a la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio tan pronto 
como tengan conocimiento, las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otor-
gamiento de la subvención, así como la aceptación de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad.

4) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago, 
y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

5) Con el objeto de dar cumplimiento al necesario deber de publicidad, del artículo 17.4 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria los beneficiarios deberán colocar 
en su sede social un cartel informativo colocado en lugar visible y de acceso al público, en el 
que se haga constar la colaboración de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Co-
mercio, en el sostenimiento de sus gastos corrientes de funcionamiento.

6) Conservar, durante el plazo legalmente establecido en las normas tributarias de aplica-
ción, las facturas, recibos, justificantes de pago de las operaciones realizadas y demás docu-
mentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición de la 
Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio y de cuantos órganos fiscalizadores y 
de control nacional o comunitario pudieran requerirlos.

7) Facilitar cuanta información y documentación se le requiera por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dicha información y documentación no obren 
ya en poder de ésta, así como por el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos. Si la información requerida 
tuviera la finalidad de cumplir las obligaciones previstas en la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, el plazo para remitir la información será de 
quince días, tal como se establece en la misma.

8) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en el artículo 13 de 
la Orden IND/55/2022, de 18 de agosto.

Décimo cuarto. Revocación y reintegro.

1. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. Asimismo, procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro proporcional 
en su caso, del exceso obtenido, en los siguientes casos:

— En el supuesto de concurrencia de subvenciones que superen el coste de la actividad 
subvencionada.

— En el supuesto de incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 
contenidas en el apartado décimo tercero.5) de esta Orden, el porcentaje de devolución será 
del 10% del importe de la subvención concedida.
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3. La revocación y el reintegro de las cantidades percibidas, y las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder como consecuencia de los incumplimientos señalados se tramitarán 
conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Décimo quinto. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Décimo sexto. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de los datos de carácter personal obtenidos durante la tramitación de estas 
ayudas se ajustará a los principios y obligaciones establecidos en el Reglamento General de 
Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décimo séptimo. Documentación complementaria.

Toda la documentación complementaria, necesaria para la aplicación de la presente convo-
catoria, tales como modelos normalizados de solicitud, de declaraciones, etc., estarán a dispo-
sición de los interesados en la dirección electrónica https://comercioyconsumodecantabria.es/

Décimo octavo. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, en cuanto constituyan normativa básica del Estado y, en todo caso, con carácter 
supletorio.

Décimo noveno. Eficacia de la orden

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el Boletín 
Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Santander, 19 de febrero de 2024.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo C. Arasti Barca.
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ANEXO I – SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y SUS FEDERACIONES Y 
CONFEDERACIONES Y COOPERATIVAS DE DETALLISTAS, DESTINADAS A FINANCIAR GASTOS CORRIENTES - 

2024 
 

 

 
Consejería de Industria, Empleo, 

 Innovación, y Comercio 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Nº DE EXPEDIENTE 

 

 
 
 

   
   

   
      

 

Datos de la entidad solicitante 
 

C.I.F. Nombre de la Asociación o Entidad: 
            

 
Datos del representante legal 

 

NIF/NIE: Nombre y apellidos del representante legal firmante de la solicitud: 
            
Representación legal que ostenta (Presidente….): 
      

 
Datos a efectos de notificación 

 

Domicilio: Localidad: 
            
Código postal: Teléfono: Fax: Dirección de correo electrónico: 
                        

 
Datos bancarios (código IBAN) 

 

PAIS IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº CUENTA 

                                                  
 

Gastos Realizados (I.V.A. no incluido) 
 

Gastos corrientes de funcionamiento necesarios para el cumplimiento de los fines propios:       euros 
Total:       euros 

 
Autorizaciones 

 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la asociación, se encuentran indicados en esta solicitud AUTORIZA, con la 
presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para: 
1. Recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia Cántabra de Administración 

Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, por medios telemáticos, que resulten necesarios para la tramitación de la solicitud, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.3 de la ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

2. Realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la 
misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la 
que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad y 
el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos. 

3. Aquellas asociaciones que no figuren inscritas en la Seguridad Social, deberán presentar los certificados de hallarse al corriente en sus 
obligaciones con la misma de aquellos socios y/o administradores, u otros que resulten obligados a estar dados de alta según las normas 
sobre Seguridad Social que resulten de aplicación,  autorizar a la Dirección General de Comercio y Consumo a su obtención. 

Puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar entonces toda la documentación 
anterior junto con la solicitud.   
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO C/ Albert Einstein, 4 -3ª Planta (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 
942 208 497 / 942 207 827  – www.dgicc.cantabria.es – dgindustriacomercioconsumo@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el reverso de esta solicitud. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse a los teléfonos indicados más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

 

Otras autorizaciones 

SI  NO  
AUTORIZO a la Dirección General de Comercio y Consumo a comprobar a través del Registro de Cooperativas los datos 
relativos a su inscripción en el mismo, así como los relativos a la escritura de constitución y, en su caso, modificaciones 
posteriores. (En el supuesto de que no otorgue la autorización, debe aportar la documentación junto con la solicitud) 

 
Documentación adjunta 

 

 
Fotocopia del C.I.F. del solicitante y del D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del representante legal del mismo, en caso de que se 
manifieste expresamente que no se otorga autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta 
información. 

 Declaraciones responsables recogidas en el Anexo II de la Orden de convocatoria.  

 
Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, en caso 
de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga su autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener 
directamente esta información. 

 
Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria de estar al corriente 
en sus obligaciones tributarias, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga su autorización a la Dirección 
General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

 Facturas, de los proveedores, desglosadas, en su caso, con la suficiente desagregación para determinar el carácter subvencionable de 
los conceptos relacionados en ellos. 

 
Justificantes de pago de las facturas, abonados por la asociación, federación, confederación o cooperativa solicitante de la subvención 
en las fechas establecidas en esta orden. Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades financieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que figure en el correspondiente cargo o adeudo. 

 
Memoria explicativa de la entidad y de los proyectos o actividades ejecutados en el año 2023 y las previstas o realizadas en 2024, 
conforme al Anexo IV con referencia expresa a su denominación, fechas de ejecución, objetivos, gastos e ingresos producidos y su 
financiación, beneficiarios y colaboración externa si la hubiera. 

 
Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ............................................., a ............ de ........................................ de 2024 
 
 
 
Fdo: ............................................. 

(firma del/de la representante legal) 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO II– DECLARACIONES RESPONSABLES DE LA SUBVENCIÓN PARA ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y 
SUS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES Y COOPERATIVAS DE DETALLISTAS, DESTINADAS A FINANCIAR 

GASTOS CORRIENTES - 2024 
 

 

 

 
Consejería de Industria, Empleo, 

 Innovación, y Comercio 
Dirección General de Comercio y Consumo 

 

 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO 
SERVICIO DE COMERCIO 

Albert Einstein, nº 4 3ª planta 
39011-Santander 

 

D./Dª: ………………………………………………………………… con N.I.F./N.I.E. número ………………………, en representación 
de la entidad …………………………………………………………………………….. con C.I.F. número ………………………….. 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración 
Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y el cumplimiento de los 
requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de 
los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y de la convocatoria. Asimismo, cumplo los 
requisitos exigidos por las mismas. 

 Son ciertos los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria y los dígitos de ésta. 

 Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad subvencionada. 

 No haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma actividad subvencionada. 

 Tener solicitada o concedida subvención o ayuda ante otro organismo o Administración para el mismo fin de la solicitud 
que conjunta o aisladamente supere el coste de la actividad subvencionada: 

Fecha 
solicitud Organismo Denominación de la convocatoria Fecha 

concesión 
Importe 

concedido 
                              
                              
                              
                              
                              
                              

 

 No se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, 
establecida en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

“Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

… 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
(actualmente, Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
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Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma.  

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus miembros”. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en 
esta Ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se 
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme 
en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro”. 

 
4.- Fecha y firma: 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 

 

En ............................................., a ............ de ........................................ de 2024 
 
 
 
Fdo: ............................................. 

 
 
 
 
 
 

(esta página es meramente informativa - no es necesaria su impresión) 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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Consejería de Industria, Empleo, 
 Innovación, y Comercio 

Dirección General de Comercio y Consumo 
  

 

 
 
 
 
 

ANEXO III– DECLARACIÓN FACTURAS O RECIBOS SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y SUS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES Y COOPERATIVAS DE 
DETALLISTAS, DESTINADAS A FINANCIAR GASTOS CORRIENTES - 2024 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO 
SERVICIO DE COMERCIO 

Albert Einstein, nº 4 3ª planta 
39011-Santander 

D./Dª.: ......................................................................................................................................., con D.N.I.: ................................., en calidad de (cargo) .............................. de la entidad 
........................................................................., con C.I.F.: ................................  y número de expediente .................................... 
  

DECLARO: 
 

Que las facturas y/o recibos y documentos que se relacionan a continuación corresponden a gastos relacionados con el objeto de la subvención concedida al amparo de la Orden IND/…/2024, 
por la que se convoca la concesión de subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos 
corrientes: 
 

CONCEPTO DEL GASTO FECHA  
FACTURA/RECIBO 

Nº  
FACTURA/RECIBO EMISOR N.I.F. / C.I.F 

EMISOR 
FECHA 
PAGO 

IMPORTE  
(Sin I.V.A.) 

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

     TOTAL       
 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre 
Protección de Datos Personales”. 
Para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, suscribo la presente 

En ………………………………………, a ………  de ……………………………………… de 2024 
Firmado: …………………………………… 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 4 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO IV– MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDADES 
 SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y SUS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES Y COOPERATIVAS DE DETALLISTAS, DESTINADAS A FINANCIAR   

GASTOS CORRIENTES - 2024 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO 
SERVICIO DE COMERCIO 

Albert Einstein, nº 4 3ª planta 
39011-Santander 

 MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDADES 
1. Entidad solicitante: 

 
2. Ámbito territorial de la entidad según sus estatutos: 

 
Autonómico/provincial  
Comarcal  
Local  

 
3. Sedes en el territorio de Cantabria: 

 
 Inmuebles en propiedad: 
 

DOMICILIO Referencia catastral 
  
  

 
 Inmuebles en arrendamiento: 
 

DOMICILIO Importe anual arrendamiento 
  
  

 
4. Presupuesto de la entidad: 

 
 Ejecución año 2023 Previsión año 2024 
Total de gastos   
Total de ingresos   

 
 

5. Proyectos, programas, actividades realizados en el año 2023 
 

Denominación Fechas de ejecución Objetivos Nº estimado de 
beneficiarios directos 

Gastos o coste total Ingresos producidos Financiación 

       
       
       
       

 
6. Proyectos, programas, actividades previstos o realizados en el año 2024 

 
Denominación Fechas de ejecución Objetivos Nº estimado de 

beneficiarios directos 
Gastos o coste total Ingresos producidos Financiación 

       
       
       
       

 
 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre 
Protección de Datos Personales”. 
 D/Dª. ………………………………………………………………………………….. como representante de la entidad……………………………………………………………………………….. 
manifiesta que son ciertos los datos contenidos en la presente memoria y para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 
En ………………………………………, a ………  de ……………………………………… de 2024 
Firma: …………………………………… 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 4 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-2500	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa de las Instalaciones Deportivas de Titularidad Municipal. Expediente 61/2024.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-2452	Resolución Rectoral (R.R. 0228/24), por la que se nombran Catedráticos de Universidad.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-2451	Resolución de Alcaldía 267/2024, de nombramiento de funcionarios en prácticas de Agentes de Policía Local. Expediente 7195/2023.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2468	Resolución 2024/205 de delegación de funciones de la Alcaldía por ausencia.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-2592	Orden PRE/30/2024, de 3 de abril, por la que se convoca el proceso abierto y permanente para la formación de la bolsa de empleo de la categoría profesional Operario de Maquinaria Pesada, Grupo 2, para la contratación laboral temporal en la A
	CVE-2024-2594	Resolución por la que se hace pública modificación de la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Operario de Carreteras perteneciente al 

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2024-2501	Apertura del plazo de solicitudes para cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2024-2506	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz titular.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2024-2445	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión temporal, en comisión de servicios, de un puesto de trabajo del cuerpo de Policía Local.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-2491	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso para proveer una plaza, laboral fijo, de Agente de Empleo y Desarrollo Local, nombramiento de la Comisión de Selección y fecha de celebración de la valoración de méritos. Ex

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-2477	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante concurso de una (1) plaza de Auxiliar Administrativo (Servicio de Urbanismo). Expediente 2460G/202
	CVE-2024-2486	Ampliación del número de plazas de la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, de Ayudante de Oficios de Limpieza Viaria. Expediente 9135D/2023.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2024-2536	Aprobación definitiva del presupuesto de 2024 y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2024-2537	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-2517	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Concejo Abierto de Abiada
	CVE-2024-2473	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Borleña
	CVE-2024-2472	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Camino
	CVE-2024-2465	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Casar de Periedo
	CVE-2024-2474	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Cicero
	CVE-2024-2466	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2024-2463	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2023.

	Concejo Abierto de Hoz de Abiada
	CVE-2024-2471	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Izara
	CVE-2024-2469	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Luzmela
	CVE-2024-2479	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de San Vicente del Monte
	CVE-2024-2476	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Concejo Abierto de Valdeprado de Pesaguero
	CVE-2024-2459	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Luzmela
	CVE-2024-2478	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Vioño
	CVE-2024-2461	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-2456	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2024-2505	Aprobación y exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-2446	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Basura del primer trimestre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 8/2024.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-2450	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de marzo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 562/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-2493	Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria de las Prestaciones Patrimoniales Públicas (Canon de Servicio de Alojamiento y Canon de Servicios Comunes) del Centro de Empresas Naves-Nido del primer trimestre de 2024, y apertura del p



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2464	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 25 de marzo de 2024, por la que se convocan las primeras ayudas a proyectos de inversión en transformación y comercialización de productos agríc
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2024-2458	Orden IND/11/2024, de 19 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para 2024 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos cor
	CVE-2024-2460	Extracto de la Orden IND/11/2024, de 19 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para 2024 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar
	CVE-2024-2588	Orden IND/12/2024, de 2 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo.
	CVE-2024-2589	Extracto de la Orden IND/12/2024, de 2 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-2507	Concesión de subvención directa excepcional. Expediente 2023/6435T.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2272	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Ongayo, en el municipio de Suances. Expediente 314982.
	CVE-2024-2285	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en suelo rústico de Nuestra Señora, en el municipio de Ruesga. Expediente 314948.
	CVE-2024-2286	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y ampliación de cabaña con cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Esles del municipio de Santa María de Cayón. Expediente 314956.
	CVE-2024-2299	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de reforma de edificio para uso de vivienda en suelo rústico de Las Calzadillas, en el municipio de Ruesga. Expediente 314924.
	CVE-2024-2335	Información pública de expediente de solicitud de autorización para nave para caballos en el municipio de Meruelo. Expediente 314949.
	CVE-2024-2453	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de silo y cambio de uso a caseto de aperos en suelo rústico de Liermo, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 314954.
	CVE-2024-2457	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de EDAR en el municipio de Los Tojos. Expediente 314915.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2105	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Barcenilla, 18, barrio La Iglesia.


	7.5.Varios
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-2449	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se regula la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2503	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite conjunto de audiencia e información pública del proyecto de Orden por el que se establece la veda y la talla mínima de la sepia, cachón o jibia (sepia officinalis) para su captura con lice

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2024-2475	Emplazamiento a trámite de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 2024/92.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2024-2481	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Concesión de Subvenciones a Familias para Transpoete de Menores al Centro de Día de Atención a la Infancia y Adolescencia. Expediente 64/2024.

	Junta Vecinal de Matamorosa
	CVE-2024-2397	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Pastos en el Monte de Libre Disposición denominado Las Eras, Cueto y Valle.
	CVE-2024-2399	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Pastos en el monte denominado Dehesa y Matorra.
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